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Contenido
Introducción



Los únicos certificados que se emiten actualmente por este sistema son de los siguientes tipos de Acuerdo: SGP-PO, SGP-FR (país Bielorusia) y ACM-UE

A partir del 18 de febrero de 2017 sólo será permitido emitir Certificados por medio de la VUE.



Contenido
Base Legal



Decreto Ejecutivo 285 del 18 de marzo de 2010.

Decreto Ejecutivo 953 del 30 de noviembre de 2011

Respaldo Normativo



Contenido
Generalidades



 Acciones realizadas por la Entidad y el OCE en el proceso 
de certificación de origen en Lote:

Aprobar Subsanar Desistir Anular



 Entidades a las que se puede enviar Certificados de Origen yCertificados de Circulación de Mercancías EUR 1 de forma masiva:
 MIPRO
 AGROCALIDAD
 MINISTERIO DE COMERCIO EXTERIOR

 Tipo de Certificado aceptado:
 SGP
 EURO 1



 Actualización de catálogos debido a la implementación de EUR 1
 Catálogos correspondientes a EUR 1

 Catálogos correspondientes a SGP



 Actualización de países por Tipo de Acuerdo:
Tipo de Certificado Tipo de Acuerdo País del Importador

[SGP] SGP [12] SGP-FR [RU] RUSIA
*[BY] BIELORUSIA

[SGP] SGP *[11] SGP-PO

*[TR] TURQUIA
*[NO] NORUEGA
*[NZ] NUEVA ZELANDA
*[CH] SUIZA
*[AU] AUSTRALIA
*[JP] JAPÓN
*[LI] LIECHTENSTEIN



 Actualización de países por Tipo de Acuerdo:
Tipo de Certificado Tipo de Acuerdo País del Importador

*[S23] EUR.1 *[17] ACM-UE 

*[DE] ALEMANIA
*[AT] AUSTRIA
*[BE] BELGICA
*[BG] BULGARIA
*[CY] CHIPRE
*[HR] CROACIA
*[DK] DINAMARCA
*[SK] ESLOVAQUIA
*[SI] ESLOVENIA
*[ES] ESPAÑA
*[EE]  ESTONIA
*[FI] FINLANDIA
*[FR] FRANCIA
*[GR] GRECIA
*[HU] HUNGRIA
*[IE] IRLANDA
*[IT] ITALIA
*[LV] LETONIA
*[LT] LITUANIA
*[LU] LUXEMBURGO
*[MT] MALTA
*[NL] PAISES BAJOS
*[PL] POLONIA
*[PT] PORTUGAL
*[GB] REINO UNIDO
*[CZ] REPUBLICA CHECA
*[RO] RUMANIA
*[SE] SUECIA



 El OCE puede ingresar la información en el formulario o cargar enel formulario el XML que obtuvo de su sistema interno.
 Para los saltos de línea se debe considerar el código <br/>.
 El sistema permite guardar temporalmente un Lote para enviarlodespués, en este caso, el sistema no permite guardar los archivosadjuntos, sólo grabará la información ingresada en el formulario.
 La pantalla de Actualidad de Procesamiento de Solicitud, ademásde permitir conocer el estado actual del lote, permite visualizar laobservación que realizó el técnico de la Entidad al Certificado deOrigen (en caso que el CO se encuentre con estado “SubsanaciónRequerida”).



 No se permite registrar un Lote si tiene un código de Certificadorepetido o haya sido utilizado en otro lote.
 El sistema permite registrar 200 Certificados de Origen por lote,siempre que se cumplan con las siguientes condiciones:

 El tamaño de los archivos PDF debe ser de hasta 40 MB.
 Debe contar con una buena conexión a internet.
Adicional a lo indicado, para no tener ningún inconveniente almomento de cargar las Facturas PDF, tener en cuenta losiguiente:

 Revisar que en el nombre de los archivos adjuntos no pasede 26 caracteres y tampoco posea caracteres especiales(tildes, ñ, *,+, &, ^, #, $, @,- , /,(),{},[], etc).
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Nuevas Validaciones



 Validación del Tipo de Acuerdo y País del Importador

Esta validación también se encuentra en el formulario, sólo que no sale ningún mensaje de error sino que el
sistema procede a eliminar la información que no corresponde.



 Validación entre DJO, Tipo de Acuerdo y Criterio de Origen



Gracias..!
Servicio Nacional de Aduana del Ecuador

Dir: Av. 25 de Julio, Km. 4.5, vía Puerto Marítimo 
Guayaquil – Ecuador


